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INTRODUCCIÓN

Los estudios comparados de los sistemas jurídicos occidentales dis-
tinguían entre aquellos pertenecientes al common law de aquellos que 
forman parte de la tradición continental (derecho continental o civil law).  
Según esta visión, la diferencia fundamental entre dichos sistemas es el 
origen casuístico y pragmático del primero, y legislativo y racionalista 
del segundo.  En virtud de esta concepción, los precedentes judiciales se 
constituían en la principal fuente normativa en el common law mientras 
que la ley (y paradigmáticamente los códigos) se constituían en la principal 
fuente en el civil law (MerryMan, 1989; SantofiMio, 2010).

Sin embrago, tanto los sistemas jurídicos de tradición continental como 
del common law toman en cuenta, en la actualidad, ambos tipos de fuentes.  
En lo que tiene que ver con los sistemas jurídicos de tradición continental, 
el fenómeno que mejor ejemplifica esta situación es el creciente valor de 
los precedentes judiciales (MaccorMick y SuMMerS, 1997; López, 2006; 
fon y pariSi, 2004, koMarek, 2013; SantofiMio, 2010).  Así, por ejemplo, 
para el caso francés, se tiene establecido que una sistemática exposición 
del derecho administrativo solo puede formularse a partir de los principios 
definidos en las decisiones del Consejo de Estado (troper y GrezeGorc-
zyk, 1997; DuranD JaMiS, 2015).

El derecho colombiano no es ajeno a esta tendencia.  Desde los pri- 
meros años de vigencia de la Constitución Política de 1991, la Corte 
Constitucional ha sostenido que los precedentes judiciales son vincu-
lantes.  Dicho tribunal ha defendido que, no solo sus precedentes son 
obligatorios, sino que también lo son los precedentes de los otros órganos 
de cierre, esto es, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado 
(Corte Const., sents. C-836 de 2001 y C-539 de 2011).  En lo que tiene 
que ver específicamente con la jurisdicción contencioso-administrativa, 
la obligatoriedad fue más allá del autorreferente jurisprudencial y fue re-
gulada en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) reconociendo la obligatoriedad al precedente 
judicial y creando el modelo de extensión.  

Ahora bien, la explicación del funcionamiento de los precedentes 
judiciales depende de la existencia, configuración e interacción de dos 
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tipos de normas: la regla del precedente y los precedentes judiciales.  Por 
un lado, debe darse cuenta de la norma que define la forma en que se crean, 
identifican y aplican los precedentes judiciales (esto es la regla del 
precedente).  Una de las funciones principales de esta regla es definir 
el funcionamiento normativo de los precedentes, en particular si deben 
considerarse como normas de carácter obligatorio (precedente vinculante) 
o de carácter optativo (presente persuasivo).  Por otro lado, los prece-
dentes judiciales se refieren justamente a todas y cada una de las normas 
designadas por la regla del precedente (puLiDo, 2018).  De acuerdo con 
esto, el capítulo I de este libro se propone presentar un panorama de las 
características de la regla del precedente que sirva, a su vez, como marco 
conceptual para el desarrollo de la obra.  

El propósito de este trabajo es explicar la regla del precedente en el 
derecho administrativo colombiano.  Para lograr tal propósito, en el libro 
se desarrollan tres objetivos específicos.  El primer objetivo consiste en 
determinar el contexto institucional en el que opera la regla del prece-
dente en el derecho administrativo colombiano, para lo cual es necesario 
definir la forma en que opera la regla del precedente en un ordenamiento 
jurídico.  En ese sentido, es preciso investigar el contexto institucional 
en que se usan los precedentes judiciales y, en particular, la estructura 
de la rama judicial.  Esto es así, toda vez que esta estructura determina 
el ámbito subjetivo de la regla del precedente, es decir el conjunto de 
individuos y órganos cuyas decisiones están sujetas a los precedentes judi- 
ciales (taruffo, 1997; MaccorMick y SuMMerS (1997, pág. 7).  De acuerdo 
con esto, en el capítulo II se describe la estructura orgánica de la rama 
jurisdiccional en Colombia y en el capítulo III se definen las distintas 
variables en el ámbito subjetivo de aplicación de la regla del precedente 
(auto precedente, precedente horizontal y precedente vertical).  

El segundo objetivo es explicar los diferentes tipos de precedentes que 
existen en el derecho administrativo colombiano.  En el capítulo IV se 
analiza el esquema de unificación jurisprudencial creado por los artículos 
10 y 102 del CPACA, resaltando la importancia y límites de la figura en 
la configuración de la regla del precedente en Colombia.  En el capítulo V 
se exponen los modelos de creación y de norma de la ratio decidendi a 
la luz de la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Es-
tado y en el capítulo VI se identifican los diferentes poderes normativos 
ejercidos por el juez contencioso administrativo.  

Por último, el tercer objetivo de esta obra radica en reconstruir las dife- 
rentes consecuencias jurídicas por el desconocimiento de la regla del 



3INTRODUCCIÓN

precedente en Colombia.  Al abordar este objetivo, en el capítulo VI se 
expone la existencia de dos tipos principales de consecuencias: las nuli-
dades y las sanciones (penales y disciplinarias) por desconocimiento de 
precedentes judiciales.  

Metodológicamente el libro emplea instrumentos propios de la filo-
sofía del derecho y la reconstrucción dogmática de las fuentes jurídicas 
relevantes para el derecho administrativo colombiano.  En efecto, por un 
lado, se recurre al análisis teórico de las instituciones jurídicas —y en 
particular de la teoría del precedente judicial— para explicar los presu-
puestos fundamentales de la configuración de la regla del precedente.  Por 
otro lado, se reconstruyen las diferentes fuentes constitucionales, legales, 
judiciales y doctrinales que determinan la particular configuración de la 
regla del precedente en el derecho administrativo colombiano.  

Debe señalarse que este libro es un resultado de investigación de dos 
proyectos de investigación apoyados por la Dirección General de Inves-
tigaciones de la Universidad de La Sabana: la pretensión de normatividad 
del derecho en el razonamiento judicial.  Un análisis en el marco de una 
práctica guiada por precedentes (DER-49-2016) y la protección jurídica 
de los servicios públicos domiciliarios (DER-52-2017).  

Los resultados en este libro fueron discutidos en diferentes escena-
rios.  El capítulo I fue presentado en el seminario de investigación de la 
Maestría en Derecho Constitucional de la Universidad de La Sabana y en 
el XII Foro de Tendencias Contemporáneas del derecho, organizado por 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Caldas 
y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Caldas.  El Capítulo IV 
fue presentado en el encuentro nacional de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa organizado por el Tribunal Superior de Bogotá en abril 
de 2017.  El capítulo VI fue expuesto en el primer seminario del capítulo 
Colombia de Icon-S: “Tribunales, control del poder y cambio social”, or-
ganizado por la universidades Externado y de Los Andes.  Agradecemos 
cada una de las sugerencias y críticas que nos hicieron llegar en dichas 
oportunidades.

Agradecemos el apoyo de Juan Fernando Córdoba, decano de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de La Sabana, 
de Carlos Enrique Arévalo, director de profesores e investigación de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de La Sabana 
y de Elsa Cristina Robayo, directora de publicaciones de la Universidad 
de la Sabana.  Las críticas y recomendaciones de nuestros compañeros y 
estudiantes mejoraron sustantivamente el texto.  Debemos reconocer en 
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particular el magnífico trabajo de las estudiantes Raquel Sarria (estudiante 
de la Maestría en Derecho Constitucional de la Universidad de La Saba-
na) y Valentina Guaba (miembro del semillero Fundamentos Filosóficos 
del Derecho Constitucional de la Universidad de La Sabana) quienes 
realizaron un aporte invaluable como auxiliares de investigación en el 
proyecto.  Asimismo, la investigación de Darly Bernal en la Maestría en 
Derecho Constitucional de la Universidad de La Sabana nos ayudó a me-
jorar sustantivamente las conclusiones sobre las sanciones disciplinarias 
por desconocimiento de precedentes.  
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